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Subsecretaría de Educación Media Superior
Dirección General de Educación Tecnológica
Agropecuaria y Ciencias del Mar


ESTRATEGIA INTEGRAL DE PREVENCIÓN, SUSTENTABILIDAD Y EQUIDAD EN LA DGETAyCM

Fecha

Oficio No. 


Asunto: Nombramiento de Responsable de Comités de Seguridad e Higiene, Medio Ambiente y Protección Civil y Emergencia Escolar.



PRESENTE 

Con fundamento en los artículos 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, párrafo primero, 2, fracción I, 14, párrafo primero, 16, párrafo primero, 38, fracciones I, inciso d), VI y XXXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, párrafo segundo, 4, fracción I, 115, fracción XXII de la Ley General de Educación; 1, párrafo primero, 3 y 14 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 2, Apartado A, fracción XIII, 6, 7, fracción V y 18, fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública; 1 y 25, fracción VI del Reglamento de las Condiciones Generales de Trabajo del Personal de la Secretaría de Educación Pública, se hace de su conocimiento que, a partir de esta fecha, se le nombra RESPONSABLE de Comités de Seguridad e Higiene, Medio Ambiente y Protección Civil y Emergencia Escolar, conforme al Acta de Integración de los Comités de Seguridad e Higiene, Medio Ambiente, Protección Civil y Emergencia Escolar y del Comité de Equidad e Igualdad de Género, del plantel denominado ________________________________________________ No. ___________ CCT ____________________________ y Entidad Federativa _______________________________________

Derivado de lo anterior, deberá desarrollar las siguientes actividades:

· Liderar al Comité y a la comunidad educativa en la implementación, estructuración, organización y ejecución de acciones y actividades propuestas de manera permanente y eficiente al interior del plantel con la participación de la comunidad escolar de conformidad con la Estrategia Integral.
· Convocar a los integrantes del Comité a reuniones de trabajo a fin de implementar las acciones y actividades encomendadas de conformidad con la Estrategia Integral.
· Supervisar la conducta de las y los alumnos al interior del centro educativo.
· Difundir entre la comunidad escolar valores que permitan la convivencia segura.
· Reportar con oportunidad y rapidez a las autoridades superiores cualquier eventualidad o situación de emergencia que pueda afectar a la comunidad escolar y/o su infraestructura.
· Garantizar el buen uso de los datos personales y de salud de los miembros de la comunidad educativa proporcionen.
· Coadyuvar en la vigilancia de que el personal del plantel que intervenga en la implementación de las acciones y actividades propuestas de conformidad con la Estrategia Integral no incurra en conductas que vulneren o pongan en riesgo la integridad física o psicológica, intimidad personal, la seguridad jurídica y el interés superior de la y el menor adolescente.
· Resguardar la integridad de alumnas y alumnos durante la realización de las acciones y actividades.
· Elaborar el informe correspondiente, donde realizará la descripción de las actividades realizadas, sustentado con evidencia.
· Identificar los agentes, condiciones peligrosas o inseguras y actos inseguros en el centro de trabajo.
· Investigar las causas de los accidentes y enfermedades de centro de trabajo, de acuerdo con los elementos que les proporcione el director y otros que estimen necesarios.
· Proponer al director medidas para prevenir los accidentes y enfermedades de trabajo, basadas en la normatividad en la materia.
· Dar seguimiento a la instauración de las medidas propuestas por la comisión para prevenir los riesgos de trabajo.

La información que se genere y utilice para el desarrollo de su labor deberá ser resguardada en medios digitales y/o impresos, misma que sólo podrá transmitirse en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás normatividad que resulte aplicable.

Con el propósito de preservar los canales institucionales de comunicación con las distintas áreas de la DGETAyCM, toda interacción deberá realizarse a través de los medios oficiales (correo institucional), y contar previamente con el conocimiento y autorización de su superior jerárquico.

El desarrollo de dichas actividades deberá de estar apegada a los principios de disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia que rigen el servicio público, así como lo dispuesto en la normatividad aplicable.

Sin otro particular, le envío un saludo cordial.

ATENTAMENTE




DIRECTOR O ENCARGADO DEL PLANTEL


“EDUCAMOS CON LA FUERZA DE NUESTRAS RAÍCES”

C.c.p.	
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